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■ TÍTULO 

Contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS APARATOS ELEVADORES 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES 
HERMANOS GARCÍA NOBLEJAS (P.A. 39/2023 HUP) a adjudicar por Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios, por importe de 232.320,00 €, IVA incluido,  y un plazo de ejecución de 24 
meses. 

 

■ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Este servicio tiene por finalidad mantener los aparatos elevadores en un grado óptimo de 
conservación que garantice: 

• La seguridad de los trabajadores y usuarios, los bienes del Hospital, del  Centro de  
Especialidades HGN y  de los propios equipos en sí. 

• La consecución de un óptimo grado de conservación de equipos, elementos, componentes 
y partes que conforman las instalaciones. 

• Asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de la instalación. 
• Controlar los consumos energéticos dentro de los límites adecuados en función de la 

actividad del Hospital. 
• Minimizar el impacto medioambiental. 

 

■ ANTECEDENTES 

Su antecedente es el contrato de Servicios adjudicado por Procedimiento Abierto con pluralidad de 
criterios P.A. 19/2019 HUP, con el mismo objeto de contrato, adjudicado a KONE ELEVADORES, 
S.A. (CIF A28791069) por un importe total de 176.584,98 euros, IVA incluido, y un plazo de 
ejecución de 48 meses, prorrogado por otros 12 meses más. 
 
■ PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS (232.320,00  €,) IVA 
incluido para 24 meses. 
 
■ VALOR ESTIMADO 

El valor estimado del presente contrato es de 384.000,00 euros, y ha sido calculado con el importe 
del contrato inicial por 24 meses IVA excluido,  más el importe de la posible prórroga por otros 24 
meses IVA excluido. 

.CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Pluralidad de criterios. 

9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato.  
 
9.1 Criterios relacionados con los costes:                             Ponderación 

 Precio                                                                        Hasta 70 puntos 
 

INFORME / MEMORIA ECONÓMICA 
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9.2 Criterio/s cualitativos:  
 
9.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:       Hasta 30 puntos. 

 
Número                       Descripción del criterio                                        Ponderación 

 
I.                      MEDIOS HUMANOS. ………………………….hasta.16 puntos 
I.1) Experiencia de los técnicos adscritos a este contrato por encima del mínimo exigido. 
  . Responsable técnico……………………………..hasta 8 puntos. 

  . Técnico especialista……………………………...hasta 8 puntos. 

II. MEDIOS TÉCNICOS. ……………………….………..hasta 8 puntos 
Relación de repuestos originales, avalado por certificado emitido por el fabricante de los elevadores, 

que se comprometen a tener disponibles dentro del Hospital, para garantizar la  inmediatez en las 

reparaciones de los equipos objeto del contrato.  

 

Aporta compromiso de la empresa y certificado del fabricante……hasta 8 puntos. 

No aporta compromiso de la empresa ni certificado del fabricante………0 puntos. 

III. MEJORAS. ………………………………...……..hasta 6 puntos 
Deberán realizarse en los términos previstos en el punto 5.8 del PPT y deberán mejorar 

sustancialmente las condiciones de seguridad. (Se deberá adjuntar un calendario de ejecución de 

mejoras) 

Se valorará asignando el máximo de puntuación a las mejoras cuya suma supongan una mayor 

valoración económica. 

          

          TOTAL ……… 100 
puntos 

 
 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación 
de los artículos 131.2, 145,  y 156.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017,  conforme a los términos y requisitos 
establecidos en dicho texto legal. 

 
 
En Madrid, a fecha el día de la firma 

 
 
 

                                                                      EL DIRECTOR DE GESTIÓN  
 
 
 

                                                                             Fdo.: Gustavo CASERO BALBOA 
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